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Número 275.—Lunes 18 de Noviembre de 1929
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Audiencia Provincial
DE

Córdob a

ANUNCIO OFICIAL

Núm. 4.451

Airlcueo 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

ilas Baleares y Canarias, a los veinte días de su protaul-

iición si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende

ittha la promulgación el día que termina la inserción de
eley en la Gaceta oficial.

Avt. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

Ata. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

rären lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
13Boltines orctales se han de remitir al Jefe político res-
Fdivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
encimados periódicos.

prdenes de 2 de Abril,. 3 y 21 de 'Octubre de 1854).

PRECIOS DE SLISCRIPCION
*.•••n•n•••n••••

EN- CÓRDOBA 	 FUERA de CORDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . 	 . 5 Un mes. . 	 . 	 . . 	 6
Trimestre. 	 . 	 . 1250 Trimestre . 	 15
Seis meses . 	 • 21 Seis meses 	 . 	 . . 	 28
Un año 	 . 	 . 	 . Un año. . 	 . . 	 50

PAGO A DL NADO
Se publica todos los dias, excepto les domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
Aarfouto 20. Las entidades municipalee abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d:re.chos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán tgualinente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
ecen arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de

Las corporaciones provinciales y nitrAcipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquellas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Bournee dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Bourrin, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTF,NCIA.—No se insertará ningún edicto o annt.
ìo que sea a instancia de parte sin que abonen los In-

teresados el importe de su publicación garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de nfmeros sueltos a 40 céntimos de:peseta.
este Reglamento.

efeeeter 	 eee; '...e-eiü.3214e-?-5:-Zze:re-eze.2::--,-SUMerteMe:14e7~..yeaeeieL~releafeez~ IMIORilidlitlIBUIROMIEMZeMaaMik2.~31GAIMMIEWESS.iiit~ti2ebeigili~~~~66»—

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
lbs guarde)S. M. la Reina Doña Vic-

Eugenia, S. A. R. el Príncipe

tAsturias e Infantes y demás per-
ionas de la Augusta Real Familia,
'ontinúan sin novedad en su impor-
üte salud.

(« Gaceta » 16 Noviembre 1929).

Habiendo cesado por fallecimiento
tn el cargo de Procurador de los Tri-
bunales y Juzgados en ésta capital
h Joaquín Ruiz Martín, en cumpli-
miento a lo dispuesto en 'el artículo
ochocientos ochenta y cuatro de la
teY Orgánica del Poder Judicial, se
;Mica el presente anuncio para que
41e1 término de seis meses puedan
hacerse las reclamaciones que contra
Ol hubieren.

Córdoba quince de Noviembre de
e novecientos veinte y nueve.—E1
Secretario, Fernando Moreno.—Visto
uello: El Presidente, Escribano.

Junta Administradora
del Pósito de Villafranca

Núm. 4.464

Don Manuel Muñoz Barrios, Alcalde
Presidente de la Junta Administra-
dora del Pósito de esta villa de Vi-

lla franca de Córdoba.
Hago saber: Que cumpliendo lo

dispuesto por el párrafo segundo del
artículo sesenta del vigente Regla-
mento de Pósitos, aprobado por Real
Decreto de veinticinco de Agosto de
mil novecientos veintiocho y previa
la autorización correspondiente de la
Superioridad, se sacan a publica su-
basta por segunda vez y con la reba-
ja del quince por ciento del tipo que
sirvió para la primera, las siguientes
fincas:

Primera. Una suerte de tierra cal-
ma, de cuatro celemines en los Llanos
de este término.

Segunda. Media casa proindivisa
en la del número cuatro, de la calle
Ponzas de esta población.

La subasta tendrá lugar de once a
doce horas del día que sea el primero
no feriado del mes más inmediato al
de la publicación de este edicto en el
BOLET1N OFICIAL, siempre que hayan
transcurrido quince días después de
la inserción del mismo en el citado
periódico oficial, cuya subasta con-
forme al aparato a) del artículo cin-
cuenta y ocho de la disposición cita-
da, también se llevará a efecto doble

y simultáneamente por pujas a la lla-
na en la planta baja de las Casas
Consistoriales de esta villa y en el
Patronato provincial de Acción so-
cial y Emigración de esta provincia,
en el Salón de actos de la Excelentí-
sima Diputación provincial.

La descripción completa, tipo para
la subasta, condiciones que han de
regularla y demás circunstancias de
las expresadas fincas, se encuentran
unidos al expediente de su razón, pa-
ra todos aquellos que deseen exami-
narlo.

Villafranca de Córdoba a quince de
Noviembre de mil novecientos veinte
y nueve.—E1 Alcalde Presidente, Ma-
nuel Muñoz.

rerazruu	

JEFATURA DE .1MINAS

Numero 9.006
Núm. 4.454

Don Emilio Iznardi Vasconi, Ingenie-
ro Jefe del Distrito Minero de
Córdoba accidental.

Hago saber: Que por don Francis-
co Martínez Escribano, veciro de Po-
zoblanco, se ha presentado en el Go-
bierno civil de esta provincia una
instancia fecha 9 de Noviembre de
1929, solicitando se le concedan vein-
te pertenencias de la mina denomi-
nada «Margarita » , de mineral hierro,
sita en el término de Añora y paraje
llamado Cerro del Castillo y en terre-
nos de la propiedad de don Diego
Ballesteros Redondo.

Cuyo registro le ha sido admitido
por decreto del señor Gobernador de
16 de Noviembre de 1929 salvo mejor
derecho bajo la siguiente designa-
ción:

Se tendrá por punto de partida una
alcantarilla con obra de fábrica que
existe pasado el kilómetro número 7
en la carretera de Pozoblanco a Vi-
Ilaharta, en una curva de la misma
situada junto a donde comienza el
Cerro del Castillo, y al lado de terre-
nos de la propiedad de don Diego
Ballesteros Redondo, tomándose co-
mo preferencia el distel que tiene la
boca izquierda de dicha alcantarilla o
sea la que mira al Este y desde dicho
punto de partida con dirección Norte
35° Este se medirán 400 metros para
fijar la la 1." estaca; de 1a a 2 •' con
dirección Este 35° Sur se medirán 400
metros; de 2 • ' a 3.' con dirección Sur
35° Oeste se medirán 500 metros; de
3.a a 4 •' con dirección Oeste 35° Nor-
te se medirán 400 metros y de 4 •a a
P. P. con dirección Norte 35° Este se
medirán 100 metros, quedando así
cerrado el perímetro de las veinte
pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por orden del
señor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de 30
días puedan producir sus reclamacio-
nes, conforme al artículo 24 de la Ley
los que se crean con derecho para
ello.

Córdoba 16 de Noviembre de 1929.
—El Ingeniero jefe, Emilio Iznardi.
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Núm. 4.461
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BOLETIN OFICIAL

Ayuntamientos
PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

Don Eladio León y Castro, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta ciudad.
Hago saber: Que habiéndose cele-

brado sin efecto el concurso anuncia-
do para el nombramiento de Gestor
recaudador de arbitrios municipales
de este Ayuntamiento, cuyo acto tuvo
lugar el día cinco del corriente y ho-
ra de las doce, durante el cual no se
presentó proposición alguna, se pro-
cede nuevamente por el presente a

anunciar que el día veinticinco del
corriente y hora de las doce tendrá
lugar en la Sala de sesiones de estas
Casas Consistoriales el segundo con-
curso para expresado objeto, sirvien-
do para el mismo el pliego de condi-
ciones bajo las cuales se celebró el

primero y sin que se altere en mas ni
en menos la cantidad mínima de re-
caudación a garantir por el Gestor
que se señala en la claúsula tercera.

Peñarroya-Pueblonuevo trece de
Noviembre de mil novecientos veinte
y nueve.—Eladio León.

BELMEZ

Núm. 4.391

Don Salvador León Muñoz, Alcalde
accidental de esta villa.
Hago saber. Que aprobadas por la

Comisión municipal permanente, una
habilitación de creditos al presupues-
to en curso, con el sobrante resultan-
te y sin aplicación de los ingresos so-
bre los pagos en la liquidación del
último ejercicio y 'una transferencia
dentro del mismo presupuesto or-
dinario para recrecer algunos ca-
pítulos y artículos agotados, quedan
dichos documentos expuestos al pú-
blico por término de quince días en
la Secretaria de este Ayuntamiento,
para que durante dicho plazo puedan
formularse reclamaciones ante el ple-
no, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 12 del Reglamento
de Hacienda municipal de 23 de
Agosto de 1924.

Belmez a 8 de Noviembre de 1929.
Salvador León.

MONTORO

Núm. 4.400

Formado el proyecto de presupues- Don Francisco Fernández Trujillo,
to municipal para el próximo ejercí- 	 Alcalde Presidente del Ayunta-
cio de 1930 y aprobado por la Comi- 	 miento de esta villa.
sión municipal permanente, estará de Hago saber: Que formado por la
manifiesto al público en la Secretaría Comisión permanente de este Ayun-
de este Ayuntamiento por espacio de ta miento el proyecto de presuquesto
ocho días hábiles con arreglo al ara orainario para el próximo ejercicio
tículo 5. 0 del vigente Reglamento de económico de 1930, queda expuesto
Hacienda municipal, advirtiéndose al público juntamente con las certifi-
que durante dicho plazo y los ocho caciones y memorias a que se refiere
días hábiles siguientes podrán todos el artículo 296 del Estatuto municipal!
los habitantes del termino formular vigente, en la Secretaría por término
respecto al mismo las reclamaciones de ocho días hábiles, durante los cua-
u observaciones que estimen conve- les y otro ocho días siguientes podrán
nientes. 	 formular ante el Ayuntamiento pleno

Montoro 11 de Noviembre de 1929. cuantas reclamaciones u observacio-
-E. Blanco. 	 nes al citado proyecto estimen con-

venientes los contribuyentes o entida-
des interesadas.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento y a los
efectos del artículo 5.° del Reglamen-
to de la Hacienda municipal fecha 23
de Agosto de 1924.

Luque 11 de Noviembre de 1929.—
Francisco Fernández Trujillo.

Don José Manuel Moreno Jiménez,
Alcalde accidental de Villaharta.

Hago saber: Que confeccionado el
padrón de urbana de este término,
queda el mismo expuesto al público
por término de ocho días para que
pueda ser examinado y aducirse las
reclamaciones pertinentes.

Villaharta 6 de Noviembre de 1929.
—José Moreno.

RUTE

Núm. 4.405

Don Manuel Ecija Villen, Alcalde
presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que terminado el pa-

drón reparto de la riqueza urbana fis-
cal de este término, que ha de regir
en el próximo ario de 1930, queda de
manifiesto en esta Secretaría muni-
cipal por plazo de ocho días hábiles,
que se contarán desde el siguiente al
en que este edicto aparezca en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia, para
que los interesados puedan exami-
narlo y aducir las reclamaciones que
estimen pertinentes.

Rute 11 de Noviembre de 1929.—
Manuel Ecija.

CASTRO DEL RIO

Nún. 4.406

Don Juan Fuentes y López de Tejada,
Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa.
Hago saber: Que confeccionada la

matrícula industrial y de comercio de
este terminno municipal que ha de re-
gir durante el ario próximo de 1930
queda expuesta al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por el
plazo de quince días al objeto de que
pueda ser examinada por las perso-
nas que lo deseen y presenten contra
la misma las reclamaciones que esti-
men procedentes.

Castro del Rio 11 de Noviembre de
1929.—Juan Fuentes.

VILLAVICIOSA DE CORDOBA

Núm. 4.408

Don Manuel Gómez Nieto, Alcalde
presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Haga saber: Que la Comisión per-

manente de este Ayuntamiento, ha
aceptado una propuesta de transfe-
rencias de crédito dentro del presu.:
puesto municipal ordinario del ejerci-

Gobierno civil
de la

PROVINCiA DE CÜRDORA

SECCION DE OBRAS PUBLICAS

EXPROPIACIONES

Núm. 4.453

Transcurrido el plazo señalado en
el BOLETIN OFICIAL de esta provincia
correspondiente al día dos de Sep-
tiembre último, para que los interesa-
dos en el expediente de expropiación
de terrenos que en el término muni-
cipal de Santaella motiva la construc-
ción de las obras del proyecto de
aprovechamiento de aguas del río Ge-
nil, de que concesionaria de Compa-
ñía Andaluza de Electricidad y Trac-
ción S. A., domiciliada en Madrid, se-
gún modificación del replanteo apro-
bada por Peal orden de 5 de Julio de
1929, pudieran reclamar contra la ne-
cesidad de la oacupación de sus fincas
sin haberse producido reclamación
alguna y oído el informe de la Abo-
gacía del Estado de la provincia, he
resuelto declarar la necesidad de la
ocupación de las referidas fincas
que comprende este expediente, las
cuales con sus respectivos propie-
tarios, figuran en la relación pu-
blicada en dicho BOLETIN OFICIAL,

que se inserte esta resolución en el
mencionado periódico oficial y se le
notifique a los interesados, invitando-
les al propio tiempo a que en el pla-
zo de ocho días y ante el Alcalde de
Santaella, nombren el perito que haya
de representarles en las operaciones
preparatorias del justiprecio cuya in-
vitación se hará extensiva a la enti-
dad autorizada para ejecutar las
obras.

Córdoba 15 de Noviembre de 1929.
—El Gobernador Civil, .ARTURO RA.

MOS.

Circular núm. 4.417

Pasados los cinco años que deter-
mina el artículo 7.° y para cumpli-
mentar lo dispuesto en el 8.° del Real
decreto de 26 de Diciembre de 1923,
la Diputación Provincial así como to-
dos los Ayuntamientos de la provin
vincia, se servirán enviar a este Go-
bierno en el plazo de dos meses, re-
lación de todos los mapas, planos Y
aparatos fotográficos que posean en

la que expresarán claramente las ca-
racterísticas que los citados artículos
mencionan, ajustándose a los formu-
larios que preceden.

MONTILLA

Núm. 4.404

Formado por la Comisión munici-
pal permanente el proyecto de presu-
puesto ordinario para el ejercicio de
1930, se expone al público, juntamen-
te con las certificaciones y memorias
a que se refiere el artículo 296 del Es-
tatuto, durante ocho días hábiles en
los cuales y los ocho días siguientes,
podrán formnlar ante el Ayuntamien-
to pleno cuantas reclamaciones u ob-
servaciones estimen convenientes los
contribuyentes o entidades interesa-
das.

Montilla 9 de Noviembre de 1929.—
El Alcalde, José Ortíz Sánchez.

HORNACHLIELOS

Núm. 4.409

Don José Ruiz Cárdenas, Alcalde
constitucional de este Ayunta-
miento.

Hago saber: Que debiendo proce-
der a posesionar de sus cargos a los
vocales natos de las comisiones de
evaluación, así de la parte real como
de la personal del repartimiento, de-
signados últimamente, cuyos nombra-
mientos les fueron ya notificados y al
final se expresan, esta Alcaldía seña-
la el día diez y ocho y hora de las on-
ce para que dichos señores Vocales
acudan a esta Alcaldía para darles
dicha posesión y hacerles entrega de
la documentación requerida al objeto
de que puedan proseguir la constitu-
ción definitiva de dichas Juntas.

En Hornachuelos a 12 de Noviem-
bre de 1929.—El Alcalde, José Ruiz.

PARTE REAL

Don Francisco Gamero Cívico Ve-
lasco.

Don Nicolás García y García.
Don Juan Felipe Vilela López.
Don José Ceballos y R. de Casti-

llejo.
1

PARTE PERSONAL
Parroquia única

Don Antonio Molina Ariza.
Don Manuel Santisteban Zamora.
Doña Manuela Camacho González,
Don José Cabanillas Pozo.

LUQUE

Núm. 4.410

VILLAHARTA

Núm. 4.423

cio corriente, cuyo expediente que se
instruye al efecto, queda expuesto al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por término de quince días
para oir reclamaciones, en cu mpli-
miento de lo dispuesto en el artículo
12 del Reglamento de Hacienda mu-
nicipal de 22 de Agosto de 1924.

Villaviciosa de Córdoba 11 de No-
viembre de 1929.—Manuel Gómez.

•
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BOL. ETIN OFICLAJJ

Lo que se hace público por medio escalera para la cocina de criados,
de la presente para su general cono- otra escalera y graneros y otra esca-
cimiento y exacto cumplimiento, 	 lera, dos pajares y cuarto de guadar-

Córdoba 13 de Noviembre de 1929. nés.
—El Gobernador Civil, ARTURO RA- 	 El remate se celebrará doble y si-
MOS. multäneamente en este Juzgado y en

el de Lucena (Córdoba) el día treinta
y uno de Diciembre próximo a las do-
ce, previniéndose que no se admitirán
posturas que no cubran ras dos ter-
ceras partes de las cuarenta y ocho
mil setecientas 'cincuenta pesetas; que
para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar el diez
Por ciento de dicha cantidad, que si
se hicieren dos postUras iguales se
abrirá nueva licitación entre los dos
rematantes y ante este Juzgado, que
la consignación del precio del remate
se verificará dentro de los ocho días
siguientes al de su aprobación, que
los títulos se han suplido por certifi-
cación del Registro de la propiedad
que se hallará de manifiesto en la
Secretaría y que los licitadores debe-
rán conformarse con ellos y nó ten-
drán derecho a exigir ningunos otros
y que las cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes gi los hubiere al
crédito del actor continuarán subsis-
tentes entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Madrid ocho Noviembre de mil no-
vecientos veinte y nueve.—E1 Secre-
tario, firma ilegible.—Visto Bueno'
firma

la Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de la caballería
que al final se resella, que el día 26
del próximo pasado Septiembre, fué
sustraída a don Antonio Alcaide Ju-
rado vecino de Montemayor del sitio
Cortijo « San Antonio Peralta», de
este partido; y a la captura y conduc-
ción a esta cárcel, como detenidos,

, del autor o autores del hecho, y la ca-
' ballería de ser encontrada la pondrán
a mí disposición, con la persona o
personas en cuyo poder se encuentre,
si no acreditan su legítima adquisi-
ción.

I
Dado en Córdoba a catorce de No-

viembre de mil novecientos veintedy,_
nueve.—Eduardo Pérez.—EI Secreta-
rio, José M. Cortázar.

Reseña
Yegua de 10 anos, 1,48 - äTzada .; -Ca-

pa alazana, raza española, hierro V-
10. en muslo derecho, y V-1 en el iz-
quierdo.

JUZGADO
MADRID

Núm. _4.467

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia del distrito
de la Latina, de esta corte, dictada en
siete del actual, en los autos radican-
tes en la Secretaría de don Juan Gar-
cía Inés, instados por el Banco Hipo-
tecario de España, contra don Fran-
cisco de P. Chacón Valdecarias, so-
bre rescisión de préstamos se anun-
cia por segunda vez la venta en pú-
blico subasta en la suma de cuarenta
y ocho mil setecientas cincuenta pe-
setas de la finca siguiente:

Casa número veinte y tres de la
calle de Martín Rosales, antes de San
Andrés, manzana cincuenta y cinco
del tercer cuartel de la ciudad de Lu-
cena (Córdoba) cuyo frente dá al Nor-
te, lindando por su derecha entrando
con casa de doña Natividad Torres y
Muñoz, por la izquierda con otra de
don Antonio María López Lara; y por
la espalda con la calle Alhama. Ocu-
pa una superficie de mil quinientos
cincuenta y tres metros cinco decíme- 	 CORDOBA
Cros y noventa y ocho centímetros
cuadrados. Consta de trece crujías y
tres cobertizos, uno de ellos de cha-
pa de hierro, de las crujías dos con
planta baja, principal y segunda y
siete con planta baja y principal. Con-
tiene en planta baja, zaguán, portal
o galería con cuatro habitaciones,
patio principal con fuente de jaspe,
Comedor sala con un pequeño patio,
cenador, jardín con fuente, otra gale-
ría con pozo entero en el lavadero,
despensa, cocina con fregadero, otra
despensa, patio segundo, dos cua-
dras de bestias, portal, otra despensa,
un patio con gallinero, molino con de los Llanos, de este partido; y a lados vigas y sus torres, cuerpo de al-, captura y conducción -a—e-sta Cárcelfange 

con pozo entero, piloneras y corno deteaido del autor o autores del
alpatanas para la fábrica con su par- hecho, y la caballería de ser encon-
te de cábia y moledor de dos piedras, trada la pondrán a mi disposición,
cochera con una arquilla para el re- con la persona o personas en cuyo
partimiento del agua y puerta falsa
a la calle de Alhama. Planta alta, es- su legítima adquisición.
calera de marmol blanco con baran- Dado 

en Córdoba a once de No-da . de bronce dorado, galería, sala j viembre de mil novecientos veinte ycon oratorio, otra sala con chimenea, 
1 nueve.—Leonardo Colinet Cepas.—gabinete y dormitorio; otra galería El Secretario, Antonio Martín.

con tres dormitorios comunicados in- 	 Reseñateriormente por una azotea contra la 	 Mula de nueve arios, castaña oscu-casa de la señora Torres, comedor_ ra, raya de mulo, la marca, 
des herra-con chimenea; otra galería con vistas

jardín con un dormitorio y cuarto
de:lavarse, cocina de criados con fre-
gaderos; piso segundo escalera con
baranda de hierro, dos galerías con Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
nueve habitaciones, azotea cubierta; 	 instrucción del Distrito de la Iz-
piso tercero, torre y otra azotea des- 	 quierda de esta capital.
cubierta a la calle de San Pedro, con Por el presente, en nombre de Su
remate de barro y palios de baranda Majestad el Rey (q. D. g.), exhorto y
de hierro; en el segundo patio una requiero a todas las autoridades de

se insertará en los BOLETINES OFICIA-
LES de esta provincia y la de Córdoba,
en Iznatoraf a dos Noviembre de mil
novecientos veintinueve.—Guillermo
Matijón.—V.° B.°: El Juez municipal,
Firma ilegible.

Núm. 4.428

Por el presente se cita, llama y em-
plaza a Fermín Marin Garrido, de
cuarenta arios de edad, casado, arrie-
ro, y vecino de Montoro (Córdoba),
Juan Martín Martín, de cuarenta y

ocho arios de edad, casado, arriero, y
vecino de Villanueva de Córdoba
(Córdoba), Juan Expósito . López, de
treinta y cinco arios de edad, casado,
arriero y vecino de , Andújar y Fran-
cisco Expósito Luque vecino de An-
dújar, cuyo actual paradero se ignora
para que en el término de diez días a
contar desde el siguiente en que apa-
rezca insnrto este anuncio en la «Ga-
ceta de Madrid» y BOLETIN OFICIAL de
esta provincia y la de Córdoba, com-
parezcan ante este luzgado municipal
sito en la plaza de San Fernando, con
objeto de ingresar en la cárcel de esta
villa a cumplir quince días de arres-
to que le fueron mipuestos a cada uno
en juicio de faltas por hurto de pie-
dras propias de don Luis Pedro Ma-
rín, hacer efectivas las responsabili-
dades civiles a que fueron condena-
dos, bajo apercibimiento de que sitio
lo verifican serán declarados rebeldes
parándoles el perjuicio a que haya
lugar; al propio tiempo ruego a las
autoridades de la policía judicial de
la nación, procedan a la busca y de-
tención de dichos individuos ponien-
dolos a disposición de este Juzgado a
los efectos expresados.

Iznatoraf a dos de Noviembre de
mil novecientos veintinueve.—E1 Juez
municipal, Firma ilegible.—P. S. M.
El Secretario, Guillermo Manjón.

CABRA

Núm. 4.429

Don José Ortega Ruiz, Juez de ins-
trucción de esta ciudad de Cabra y
su partido.
Por virtud del presente, en nombre

de S. M. al Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades e in-
dividuos de la policía judicial, practi-
quen diligencias para la bnsca y ocu-

Núm. 4.426 	
ilación de 14 pavos negros de 7-6-5-3
kilos, 6 pavas negras y nna blanca,

, de 3 kilos; hurtados.i a Juan Antonio
Don Guillermo Manjón Muñoz, Se- Ruiz Pérez; Antoro Campos Peña,

cretario del Juzgado municipal de y doña Carmen Torres, de sus fincas
esta villa. 	 ------ los « Navazos», « Vargas», y «Tapia»,
Certifico: Que en los autos de juicio de este término, la madrugada del día

verbal de faltas que se siguen en este nueve actual, poniendo dichas aves,
Juzgado municipal por orden superior caso de ser habidas, a disposición de
contra Fermín Marín Garrido, y otros este Juzgado, y procediendo también
se ha dictado providencia declarando a la detención de los autores del he
firme la sentencia dictada con fecha cho o tenedores ilegítimos, en la car-
nueve de Abril y tasadas las costasA cel del partido.
causadas en . el mismo, ascienden a i Dado en Cabra a once de Noviem-
doscientas dos pesetas con cincuenta bre de mil novecientos veintinueve.—
céntimos. 	 José Ortega Ruiz.—E1 Secretario

que sirva de notificación cenciado, Emiliano Corral.
a los condenados rebeldes Fermín
Marín Garrido, Juan Expósito López,
Francisco Expósito Luque y Juan t

	

F 	 , 	 ftMartín Martín, expido el presente que_ 	 , e 	5ä irit9 11,1 	 1111,11

Núm. 4.430

- Don Leonardo Colinet Cepas, interi-
no Juez de instrucción del Dis-
trito de la Derecha de esta capi-
tal.

Por el presente en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de sus
agentes, a la busca de la caballería
que al final se reseña que el día 9
del actual, fué sustraida a don Ma-
nuel Saco Márquez, vecino de Córdo-
ba, del sitio Huerta de Santa María

poder se encuentre, si no acreditan

da de las cuatro, sin hierro.

Núm. 4.449

Núm. 4.413

- -- -

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de instrucción de este partido.

! Por virtud de la presente requisi-
toria, ruego y encargo a toda clase
de Autoridades, tanto civiles como
militares y policía judicial la busca y
rescate de lo que al final reseño hur-
tado al vecino de Almodóvar del Río
don Francisco Natera Rodríguez, la
noche del treinta y uno de Octubre

i último al I.° del actual del Cortijo
«El Temple», de aquel término,
y caso de ser habido sea puesto a
disposición de este Juzgado con sus
tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 241 de 1929.

Dado en Posadas a nueve de No-
viembre de mil novecientos veinte y
nueve.—Marcial Zurera.—E1 Secre-

: tarjo judicial, Luis Medina.
Resella de lo hurtado

• Una burra de 8 arios y medio, 1'40
cré alzada, rucia oscura, raza españo-
la, hierro T. C. en nalga izquierda,
hierro de La Compañía El Fénix

- Agrícola V.-4 en nalga izquierda.
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